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1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política -de Defensa y excelentísimo 
señor Genera. Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20279  ORDEN 111/01283/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de marzo de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Alfredo Cadenas Gon
zález, Sargento de la Policía Armada, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
de única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfredo 
Cadenas González, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como do- 
mandaua, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20' de junio y 26 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1976, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativp interpuesto por el Procurador señor Estévez Fer- 
nández-Novoa, en nombre y representación de don Alfredo Ca
denas González, .contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de veinte de junio y veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, las que declaramos ajustadas a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956, y e uso de las facultades que ine 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
■número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982 — P. D., el Secretario general 

para -Asuntos.de Personal v Acción Social, Miguel Martínez 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario ^.e Folítica de Defensa y excelentísimo
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

20280 ORDEN 111/01284/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rufino Batalla Am
brosio, Teniente auxiliar de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección- Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rufino 
Batalia Ambrosio, Teniente auxiliar de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Admii istraciór Pública, representada y 
defendida por e. Abogado del Estado, contra resoluciones de! 
Ministerio de Defensa de II d' octubre y 26 de diciembre 
dt 1978, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1902, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rufino Batalla Ambrosio, Teniente auxi
liar de Infantería y Caballero Mutilado Absoluto, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de once de octubre y veintiséis 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anuíamos, reconociendo, en 
cambio, & dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de uno de enero de mil novecientos -setenta y dos a 
treinta de septiembre de mil novecientos setenta, y cuatro; sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu, me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/

1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo 
señor General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20281 ORDEN 111/01285/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el Cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 30 de abril de 1982, en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don Marcelino Ro 
dríguez Martínez, Soldado de Infantería, Caballero 
Mutilado Util.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ia Audiencia Territorial de Oviedo, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, entre partos, de una, como 
demandante, don Marcelino Rodríguez Martínez, Soldado de 
Infantería^ Caballero Mutilado Util, quien postula por sí mismo, 
y de otra, :omo demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado dei Estado, contra Resolu
ciones del Director general de la Dirección dj Mutilados de 
Guerra de 11 de marzo de 1980 y del excelentísimo señor 
Ministro de Defensa de 13 de marzo y 10 de septiembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Luis Desi
derio Suárez1 González, en nombre y representación de don 
Marcelino Rodríguez Martínez, contra las resoluciones del Di-' 
rector general de la Dirección de Mutilados de Guerra por la 
Patria de once de marzo de mil novecientos ochenta y del 
excelentísimo señor Ministro de Defensa de trece de marzo y 
diez de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, estas 
últimas resolutorias de sendos recursos de alzada y reposición, 
dictadas sobre valoración de las lesiones que presenta el actor, 
hallándose representada la parte demandada por el señor Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos la nulidad dé 
dicho/ actos administrativos, por no ser ajustados a derecho, é 
igualmente, declaramos que previo un muevo reconocimiento del 
señor Rodríguez Martínez, si así se estimase necesario, o con 
base en los reconocimientos ya realizados, se proceda a valorar 
las lesiones padecidas por aquél e incluidas en el número qui
nientos ochenta y nueve del cuadro de lesiones y enfermedades 
anexo al Reglamento del Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, dentro de los límites de valoración que 
en dicho número se consigna, y se corrija la valoración incluida 
en el número setecientos del referido cuadro, teniendo en cuenta 
la exacta naturaleza de las nertubaciones vasculares que sufre 
el actor, desestimando las restantes pretensiones deducidas en 
la demanda; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformiad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/Í982, de 18 de marzo, dispongo que sr cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Migue: Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de ’olítica de Defensa y excelentísimo
señor Genera. Director de Mutiiados.de Guerra por la Patria.

20282 ORDEN 111 01366/1982, de 6 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 27 de abril de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Macario Baquedano Ancín, ex Bri
gada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, segui
do en única instancia ante la Sara Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Macario Ba
quedano Ancín, ex Brigada de Artillería, quien postula por sí 
misma, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos dei Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la inadmisibilidad y 
estimando parcialmente el recurso interpuesto por don Macario 
Baquedano Áñcín, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus-


